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ACTA DE REGISTRO DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS Y CONSTANCIA DE 

AUSENCIA DE CONSULTAS Y ACLARACIONES. 

 

CONCURSO PÚBLICO – ALIANZA ESTRATÉGICA: AE-002-2026-EPMAPAPED 

 

Al tenor de las atribuciones dispuestas en el PLIEGO DEL CONCURSO PÚBLICO en el 

proceso AE-002-2026-EPMAPAPED, suscrita por el Ing. Cesar David Pozo Alcívar con fecha 

22 de abril 2026, cuyo objeto es “CONCURSO PÚBLICO PARA SELECCIONAR UN ALIADO 

ESTRATÉGICO Y CONFORMAR UNA ALIANZA ESTRATÉGICA PARA EL REDISEÑO, 

SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 

LAS FASES 1, 2 Y 3 DEL NUEVO SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE LA 

CIUDAD DE PEDERNALES, PROVINCIA DE MANABÍ”, se realiza a las 10h00 del 29 de abril 

del 2026 la AUDIENCIA DE REGISTRO DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS Y CONSTANCIA DE 

AUSENCIA DE CONSULTAS Y ACLARACIONES para tratar los siguientes puntos: 

 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cronograma De Consultas Y Aclaraciones 

3. Respuestas y aclaraciones de las preguntas. 

4. Clausura. 

 

PRIMERO. - Aprobación del Orden del Día: 

En calidad de delegado para el proceso precontractual se aprueba el orden del día. 

 

SEGUNDO. - Cronograma De Consultas Y Aclaraciones 

 

 
 

Se da conocimiento las preguntas realizadas por los interesados estratégicos: 

 

MANIFESTACIONES DE INTERÉS RECIBIDAS 

Al cierre del plazo previsto, la EPMAPAPED deja constancia de que se recibió una sola 

manifestación de interés, remitida vía correo electrónico oficial, con la siguiente 

información: 

1. ICASUR, S.A. 

• Representante Legal: Ing. Jorge Beato Bustelo 

• Documento remitido: Carta de Intención fechada el 24 de Abril de 2026, 

recibida por correo electrónico. 
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• Contenido principal: Declaración expresa de interés en participar en el 

proceso AE-002- 2026-EPMAPAPED, señalando experiencia en ejecución y 

financiamiento de proyectos de infraestructura similares. 

• Datos adicionales declarados en la carta: 

-CIF España: A-11070067 

-Dirección: Avd. Campo del Sur Nº 36, Cádiz – España 

-Contactos: central@icasur.com / gerencia@icasur.com 

-Teléfono: +34 687.143.859 

 

No se registraron, dentro del plazo habilitado, manifestaciones adicionales por parte 

de otros posibles interesados. 

 

TERCERO. - Respuestas y aclaraciones de las preguntas. 

La EPMAPAPED deja constancia formal de que: 

Durante el periodo establecido, no se recibieron preguntas, consultas ni solicitudes de 

aclaración por parte de ningún interesado. 

En consecuencia, no existen respuestas ni aclaraciones técnicas, administrativas o 

legales que deban constar en el presente instrumento. 

 

Aclaraciones Generales 

1. La inexistencia de consultas implica que las bases publicadas se consideran claras, 

suficientes y conocidas por los interesados. 

2. El presente documento forma parte integrante del proceso AE-002-2026-

EPMAPAPED y será publicado en la sección de transparencia institucional 

correspondiente. 

3. Cualquier modificación futura deberá ser emitida mediante adenda o 

comunicado oficial. 

 

CUARTO. - Clausura: 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11 horas del 29 de abril de 2026, se 

cierra el presente Acta, que es suscrita por el responsable del proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Cesar David Pozo Alcivar 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE PEDERNALES EPMAPA-PED 
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